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	FECHA DE INGRESO:
	8 de octubre de 2019

	FECHA DE INFORME:
	10 de octubre de 2019

	PROYECTO:
	ALTOS DE MARTIN GRANDE

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	CONSTRUCTORA Y EQUIPOS PALACIOS, S.A.

	CONSULTORES:
	MADRIGAL HERNÁNDEZ
BRISPULO HERNÁNDEZ
IRC-025-2005
IAR-038-99,  RESPECTIVAMENTE.

	LOCALIZACIÓN:
	El proyecto se ubicará en la Comunidad de Martín Grande, corregimiento Edwin Fábrega, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.




BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto que hemos denominado ALTOS DE MARTÍN GRANDE se ubica en la comunidad del MARTÍN GRANDE, corregimiento de Edwin Fábrega, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas, y el mismo consiste en la construcción de 11 viviendas unifamiliares de un solo nivel. El proyecto se ubica en MARTÍN GRANDE, Corregimiento de Edwin Fábrega, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas, específicamente en la finca con folio real número 30239460, código de ubicación 9910.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “ALTOS DE MARTÍN GRANDE” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:
· El documento presentado de Personería Jurídica de la empresa CONSTRUCTORA Y EQUIPOS PALACIOS, S.A. está desactualizado ya que tiene fecha del 5 de julio de 2019 y la vigencia solo es por tres (3) meses. El proyecto ingreso el 8 de octubre de 2019.

· RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “ALTOS DE MARTÍN GRANDE. 

	Elaborado por:


   ______________________________
ING. DIÓGENES ALVARADO
Téc. de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.
	Revisado por:


   ______________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.

	
Vo Bo por:

___________________________
ING. JULIETA FERNÁNDEZ
Directora  Regional 
Ministerio de Ambiente – Veraguas
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